
  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

BE 
tual y So o 

22 

AESOLUCION MW. 5497 

CESAR YOYA JTMENEZ, 
SUPERINTENDENTE RE COMPAJIAS, 

En ejercicio de sus artríbuciones legales, y, 

CONSIDERANDO * 
» 

DUE mediante Escrituras Públicas de 4 de faebrere de 1976, 
y 22 de abríl del risao ao, celebradas ante el Rotario Priue 
ro del Cantón Quito, la Conpatía deuominada "MARTE INDUSTRIAS 
JETALICAS CIA. LTDA. se ha trausformado en una Conpañía Anóni 
ua con la denominación de "MARTE ISDUSTRIAS METALICAS C.A.". 
he aumentado el capital, reforzado y codifícado los Estatutos: 

QUE «el señor Bela Crun, en su cslídad de “exrente de “HAR- 
TE INDUSTRIAS NETALICAS CYA. LTDA. . debidamente autorizado, 
ha comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación de 
la transforuación de la compañía, el aumento de capital, la re 
forma y codificación de Estatutos. psra cuyo efacto ha presen 
tado tres copias certificadas de las Eseríturas Pública € que se 
rafíare el considerando anterior. 

QUi de los Informes Jos. 212-DIA y 4358-L1IA, de 3 de marzo 

y lá de sayo de 1976, vespactiívamente, formulados por sl Depar 
tawento de Inspección y Análisis úe esta Superintendencia, se 
desprende que la transforsnación, nuuento de capital, reforna y 
codificación de Estatutos antes aeacionados, se han efectuado 
de conformidad con los tárainos constantes de las Escrituras 

Públdcan de 4 de febrero de 19376 y de 23 de abril del ufamo a 
Bo, y con observancia de las diaposicionas legales pertinoentes:; 

QUÉ para el otorgamiento Je la iscrítura Pública sntes 

uanclonada. ue han cunplido todos los requisíites necesarios 
para su validez 

BRESCE£LVE 

ARTICULO PRIMERO .- APROBAT la transformación de la Conmpañla 
“HARTE INDUSTRTAS METALICAS CIA. LTDA. * 

en una sociladas anónima dencmínada CNARTE INDUSTRIAS METALICAS 
£.A. : el sumento de capítal por la suna de SIETE MILLONES 303 
CIENTOS MIL SUCRES (8/. 7'200.09%,00). con le cual el capital 
secíal ¿de la compeñís asciende a la suma de NUEVE MILLOMES DR 
3UCRES (S/. 9"009.000,00) dividido en MUEVE MIL (9.080) aceciío 
289 ordinarias y auominativas de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) 
de valer cadn una. la reforma y codificación de Estatutos. de 
conforuídad eon los tárminos constantas de les Escrituras Pábli 
cas de 4 de fbruro y de 23 de abríl de 197€, celebredas ante al 
Notario Príaero del Cantón Quite. 
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ARTICULO —RBESCADO .- DISPDAÉR que el aeñor otar Print os 

del Caztón Quito anote al sergen de 3 
satrices la la Lacrituras Publicas ¿e 4 ¿e febrero de 1975 
y úe 23 de abril de este siguo a%0, que +6 las aprueba en vir 
tud de la presente Serolucion $1 saror ¿“otarío asntará Ta - 

zón de estas auotaciones. 

ARTICULO TERCERO .- —DISPONI? que s1 sañor Notarío fexto del 

Cantón Quito agote al margan de la 22- 
tríz de la iscrátura de constitución de la compañía —CIAPTZ 
INDUSTRIAS METALICAS CIA. LTDA. otorgada en asa Motaría el 

31 de agosto de 1965, que wediante Escritura Pública celebra 
den el 4 de febrero de 1974 vy el 2% de abríl ¿el nismo año, 
aute 21 Notario Primero del Cantón Quíte. la conpañla ha proce 
dido a transforuarse en una sociedad anónima denoninada UHAR- 
TZ TROITSTRIAS HETALICAS C.A.' — asunentear su cepital. reforuar 
y sodíficar sus ZXstatutos, sctosn nas sacn aprobados en víctud 
de la presanta FSosoclurión. 621 señor *otsrío snentsrá rarón da 
293ra anoración. 

AETICULO CRARTO .- DISPONER que el señor Votarlo dulato - 

tel Ceutón Sulro suore al margen de la 

marvia de la eserítura ¿e aumento ue capital y reforza Jo Es- 
tatutos úe la compañía AARYZI IMDIUSTRIAS PMETALICAS C1A. LIL 
otorgada an ena Sotaría el 22 de octubre da 339£9. que uaelían- 
te Fueriruras Públicas colebradas el 4 de febrero de 1276 y 61 23: 
abríl del mísvo año, ante el Notario Primero de este Cantón, la 
conpalía ha procedido a trausforsaaros en una seciodad anónima 

denoainada (CHARTZ TADUSTRIAS “METALICAS C.A. , aumentar su ca 
pital, refor:aryy codificar sun Estatutos, actos que son 2prg 

bajos en virtud de la presente Besolución. 11 señor sotarlo 

sentará la raxón correspondierte. 

ARTICULO TLIETO —.- DISPONER que en el Zezloetro “ercantil - 
del Cantón Quito se anote al mnarzen de 

las inscripciones de las escrituras «usneclonadas en los Artícu 
les Tercero y Zuarto de esta Xesolución, ua medíante Escri- 

turas Públicas celebradas el £ de febrero de 197€ y el 23 de au: 
bril del sisvo sño. ayte el Rotario Primero del Canton Quito 

la conpañle (FARTE INDUSTRIAS METALICAS CIA. LTDA. ' ha prece- 
tido a trensforeartsa en una sociedal anónira denorinada FAR 
IF INSUSTRIAS HAHETALICAS l á. ausentar su capital, reforuer 
y codificar sus estatutos. Le pevtará razón de astas anota- 

ciones. 

ARTICULO SEXTO  .- DISPOYER que en el Registro “ercuatíl 

del Cantón Quito. de conforuidsd con los 
ártículos 25, 13% y 347 de la Ley úe Conmpeñías, se ipscribe 
bato el rubro "Regístro ¿de Iniustriajes , «sta Resolución y 
las Escrituras Públicas de transforreción de la compaiíe “"5AR- 
TE INDUSTRIAS METALICAS CIA. LTDA. en unas sociedad suóniua 
denominada "ARTE INDUSTRIAS METALICAS C A. , sumento de capí 
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tal reforma y zodifiíceación de Estatutos. colebradaló él 4 de 24 

fesraro y sl 23 de abril de 1576, aute el Xotasrio Prírero ¿el 
Cantón Ouito. $e archivará una copía de dichas Iscrituras y 

se davolverá las restantes con la razón de la inscripción que 
5 OTdena. 

ARTICULO —SEPTIXD .- DISPONER que ase publique. por una sola 
vez, en uno de los periódicos de usyor 

circulación en la eludad de Guito, un extracto de las Escrí- 

turas Públicas de ú4 de febrero y 275 de abríl de 197€, con la 
razón de su aprobación, extracto que será elaborado en esta 
Superintendencia y entregado para su publicación, una vez pre 
sentadas copía de las Escrituras con la razón del cusplinien 
to de lo oráenado en este Resolución. 

CUKHPLIDO, vuelva 21 expediíerte. 

CON USNTODESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia ús Compañías, en Quico. a .- 

= 4 JUN 1976 

  

PROVIYO y fírió la Resolución que ante 
ceda, el señor octor Doa Cásnar ova Jíninez, Suparintendentes 
de Compañías en Outto. a .» CERTIPICO.- 

E 

SECRETARIO GENERAL. 

  

  
 


